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Descripción del curso El curso se encuentra engarzado en la disciplina científica del Derecho 
Constitucional y aborda el tema en la teoría y praxis constitucional 
comparada. En primer lugar, en el curso se revisa la metodología 
específica del derecho constitucional comparado y se problematiza 
sobre ella. Para ello, se analizan los principales autores de la escuela 
española, italiana y alemana del derecho constitucional comparado, 
para posteriormente contrastarlos con los autores de los Estados 
Unidos de Norteamerica que han abordado estos temas. 
En segundo lugar, el curso analiza los modelos a nivel comparado que 
existen sobre: formas de Estado, separación de poderes, derechos 
fundamentales y los aspectos centrales de lo que se ha denominado 
como “nuevo constitucionalismo latinoamericano”. Todo desde una 
perspectiva situada en los actuales desarrollos del fenómeno del 
constitucionalismo y su diseño político e institucional. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-El objetivo general del curso es la formación y entrenamiento del 
educando en el programa de magíster en torno a los conceptos y 
categorías necesarias para la comprensión de la realidad político-
constitucional en perspectiva.  
 
Objetivos Específicos: 
-Los objetivos específicos derivan de la formación y entrenamiento que 
significan al educando aplicar los conceptos y categorías en los ámbitos 
de desempeño profesional que realizan o necesarios para su formación 
como docentes e investigadores. 
-Asimismo, el curso busca entregar los conocimientos necesarios de las 
Instituciones del Estado en los ordenamientos constitucionales a nivel 
comparado; de los Derechos fundamentales en los ordenamientos 
constitucionales de occidente; de los Modelos de Justicia Constitucional 
y los Modelos de Federalismo y descentralización desde una 
perspectiva de Derecho comparado. 

Contenidos 1. Introducción al concepto y metodología del derecho 
constitucional comparado. 

2. La separación horizontal de poderes. 
3. Separación vertical de poderes. 
4. Derechos fundamentales en el Derecho Constitucional 

Comparado. 
5. Modelos de justicia constitucional. 
6. Modelos de Estado: Unitario, Federal y descentralizado. 



 

7. Aspectos centrales del “nuevo” Constitucionalismo 
latinoamericano 

Modalidad de 
evaluación 

1. Disertación (40%) 
2. Trabajo de fin de curso (60%) 

Régimen de asistencia 70% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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